
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

Secretaria Distrae' 
INTEGRACION SOCIAL 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a (JORGE MUÑOZ , a pesar de 
haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el requerimiento 
ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. SDIS No.) 
INT. 46550. 

EL SUSCRITO JOAN/ -tA R0( ;10 .(3.AIRP1 :Pf .) 

Si (1)d/rectora 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 

1. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta_ 

La dirección no existe: X 

El destinatario desconocido: 

No hay quien reciba la comunicación. 	 

Cambio de domicilio 	  

Cerrado: 

Otro: Dirección Errada: 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. 
INT. 46550. 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 
día siguiente de desfijado este documento. 
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ALCALDLA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

ecretana DestrItal 
IN EGRACION SOCIAL 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración 	I po-  el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 

JUANITA ROCIO BARREO GUZMAN 

Proyectó: Concha LlanoS- Secretaria 

Cra. 7 No. 32-16 Ciudadela San Martín Teléfono 327 97 97 ww nteqracionsociakov co Información Línea 195 
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ALCAIDIA MAYOR 
DE DOGMA O C 

DeattiJORGE MUÑOZ 
OrIgZUISCSRECCION PARA LA VEJEZ Aeurlifit.SPUbb I A 
I-echm ZUJUW2Ula U:Sta2 PM  
Rad: SAL-ti:515U eGUliml-4tItIdU 

	
AnmU 

z 3r ro 
MEMORANDO 

PARA: 	RICARDO ERNESTO VILLA SÁNCHEZ 

Subdirector Local para la Integración Social de Ciudad Bolívar 

DE: 	JUANITA BARRERO GUZMÁN 
Subdirectora para la Vejez 

ASUNTO: 	
Respuesta Solicitud Ingreso a Centro de Protección Social 

REF. 	Radicado INT. 46550 Fecha: 03/082015 

Respetado Doctor 

Reciba un cordial saludo.  

En atención a su solicitud requiriendo el ingreso al Servicio Social "Desarrollo de 
Capacidades y Oportunidades en Centros de Protección Social" para la persona mayor 
Jorge Muñoz, identificado con C.C. 103.411, se consultó en el Sistema de 
Información y Registro de Beneficiarios de la Secretaria Distrital de Integración Social 
— SIRBE, y se constató que la persona mayor es participante activo del servicio social 
"Desarrollo de Capacidades y Potencialidades con Apoyo Económico", del Proyecto 
742 "atención Integral para Personas Mayores: Disminuyendo la Discriminación y la 
Segregación Socio Económica", en el apoyo económico tipo B, en la Subdirección 
Local para la Integración Social de Rafael Uribe Uribe, desde el 30/05/2015. 

Es importante comunicarle que por medio del Radicado INT 34967 del 01/06/2015, la 
Subdirección Local para la Integración Social de Rafael Uribe Uribe, remitió 
documentación de la persona mayor. donde se evidencia que en la visita domiciliaria 
realizada por el equipo profesional de esta Subdirección. la 

 persona mayor manifestó 
no querer ingresar como participante de un Centro de Protección Social, de acuerdo a 
esto, y teniendo en cuenta el criterio de identificación N° 6 

"Manifestar expresamente su deseo de ingresar en forma voluntaria a servicio'', 
como respuesta a esta 

comunicación a través del Radicado INT 39939 con fecha del 23/06/2015 se informó a 
esta Subdirección Local que el caso sería cerrado en Mesa Técnica de Estudio de Caso 

Sin embargo, teniendo en cuenta esta nueva solicitud y que la documentación 
allegada a la Subdirección para la Vejez por parte de la Subdirección Local para la 
Integración Social de Ciudad Bolívar se encuentra completa así mismo en esta 
ocasión se adjunta carta donde la persona mayor expresa su voluntad de ingresar al 
servicio, la solicitud será presentada en la Mesa Técnica de Estudio de Caso, a 
llevarse a cabo el 26/08/2015, donde se analizará y validará el cumplimiento de los 
criterios de identificación y/o priorización del servicio social. 

Cra, 7 No 32 	!Ciudadeln San MnDin 
Decretarla DistrflaltleIntegración Social 
Cal (1 327 97 97 
02.22Ut _ no ot _algo. . co HUMANA

BO  



AYÚDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su °pleon respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la 	página de 
www.integracionsocial.gov.co  -link evaluacion de encuestas SDQS, con el numero de requerimiento para contestar una encuesta. 
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) ollas después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la 
enotiavin 

Descreerás 

Rehusado 

Cerrado 

raleado 

Fuerza Mayor 

Fecha 2 

No birle Numero 

No Reclamado 

No Contactado 

Apanado Clausurado 
Neceen Errada 

No Reside 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Por otra parte solicito de manera atenta comunicarle a la persona mayor que debe 
solicitar el traslado de su apoyo económico de la Subdirección Local de Rafael Uribe 
Uribe a la Subdirección Local de Ciudad Bolívar.  

El equipo técnico de validación de condiciones estará a su disposición para resolver 
cualquier inquietud. en los números telefónicos 2952306 — 2956829. 

De esta manera espero haber dado respuesta a su solicitud dentro de los términos 
establecidos por la ley: así mismo. le manifiesto nuestra disposición para trabajar por 
una -Bogotá Humana' y fortalecer la interlocución con los habitantes de la ciudad. 

Cordialmery e 

JUAN 	 REikD GaZIVIÁN 
S/übdi ectorat  ira I 	ejez 

ja. Equipo Técnico de Validación servicio Centro de Proteccion Social Subdirección para la Vejez-Calle 47 N" 69-
04.  

Señor Jorge Muñoz. Calle 80 Sur No 23 - 39 El Recuerdo Ciudad Bolivar. Telefono 6017289 -3108684097.  
Subdueccion Local Rafael Uribe Uribe. Proyecto 742 Carrera 13 B No 31 G -40 Sur Telefono 3663805 

Proyecto.  Mayerry Morales Chaparro - Profesional Subdeeccion para la Vejez -dre,),1, 
Revrso 	Nelcy Cervela Herrera - Asesora Subdirección para la Vejez 
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